
ARCINIEGA JIMEI{E KASLA ALIf\I

contrato conforrne álánículo94, ffac.¡ón lvd€ la Ley del lñpue§to sobre la Renta
por §er Honorarios As¡m¡lables.

Leído el presente contrato por los compare€i€nte§, lo áceptan €n cad. una de tus
páne!ñrmando alcalce en §eñal de ratifcación para todos los efecros letales a lo5

que h¿ya lu8ar. En la ciudad deTlaxcala, Tlárcala, eldía 01d.cnero d.l.ño 2026.

No. d€ contrato:0002

Contrato dc prcst c¡ón de s€rv¡c¡os ba¡o .l ré8¡men de honorar¡os arimil.bl€s,
que celebran por una parte la Secretaría de Educa€ión Públ¡ca del Erado, ¡ ravér
del Dr. Homero Meneres Hernánde?, en 5u carácter d€ Secretario de tducación
Pública del Estado, a quien en lo suc€tivo te l€ denomanará 'L¡ SEPE" y por la otra
parte la perrona cuyos datos 5€ €nuñcian enleguida, a quien en lo §ucesivo y para

los €fedos del presente coúrato re le de nomina rá "El P..§t dor d€ $rv¡cios".

TERCERA.- Elprererte contratotendrá validez durante elperiodo comprend¡do d€l

01 .l 31 d. .ñcro déláño 2026, aclarando qu€ "Lá SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente cont.áto §in responsab¡l¡dad para esta y 5iñ

nec€sidad que m€die r€solución ¡udicialál8una por incumplimiento de cualquierá

de la§ obliSac¡ones establecidar en este contrato.

Ed.d
R.F.C

i.doú¡d.d
E ¡olár¡dad
Oo.ddlb

LICENCIATURA EN INTERVENCiON TDI]CAT VA
asimi5mo "Las partes" podrá dár por con(luido dicho contrato con manera

anticipada y prev¡o av¡so por e§crito con 15 díat d€ anticipación a la otra, por así

convenir con sus intereser péf§onales. Recofdando que por nintún motivo ette
contrato s€ considerará prorroSativo y se requer¡rá noevam€nte la celebración d€

un nuevo contrato pore§crito con las fom.lidade§ necesarias para 5u vál¡dez,

E tádo c¡v¡l
TG|¡áloÉ

OECLARACIONES

DE "LA §EPE"

oEL "PRESfAOOR OE LOS SERV|C|OS"

OE "TAs PARfES"

CL USULA'

s.cret .¡o d¿ Educación Públlca dcl
Estado

w

"El Prestador d€ s€rv¡c¡o§"

rla Al¡n A.ciñieta I iñéñ€r

"lest¡to"

rn¡. Bm¡ln¡ xochit€mo Molina

QUl fA. - Para la interpretación y cumplimiento del preseñte contrato, "La StPE"

no adquiere ni reconoce obliSación algu¡. d€ cárácter laboral a favor de "El

P.erador d€ Seruicios" en virtud d€ no rer aplicables a la r€lación conractual q're

conra de est€ inrtrlmento los artículos 1 y 8 de la Ley Fede¡al del Trabajo; del

artÍculo8d€ la L¿y Federalde los Trabaj.dores alServicio delEstado, apartado "8"
d€l arti(ulo 123 de la Constitución Política de lot Estados Unidos Mexicanos.

1.1. qu€ el Ertado de flaxcala, es uÍa Eniidad Eederativa, Libr€ y Soberaná, coñ
persoñalidad juridica y patrimoñio prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40y43 de la Constitución PolitiG de los Erado5 Unidos Mexicañot y 1de
la Conritu(ión Política del Erado Libr€ y Soberano de flaxc.la. A§imismo, "El Prest.dor de serviciol no 5elá con§iderado como r.baiádor ni de

base ni de co¡f¡a¡¡a para lot efectos le&let y en particular para obten€r las

pr€lacion€r de §eSuridad soci.l.1.2. que acorde con lo establecido en el artículo 1, 11y 46 fr.cción I de la Ley

oraánica d€ la Admin¡stracaón Públ¡(a del [stado de Tlaxcalá, la Secretaría de

Educac¡ón Públ¡6a delEstado €r responrable de dar cumpliñiento a lasoblitariones
d€l Estado en materia educ.tiva y le corrétponde elaborar, eje.utar y evaluar lo5

convenior que en materia educativa celebre elGobierno F€d€ral.

sD[A, - Ia "SEP€" y "El Prestador de serviciol' aceptan quetodo ¡o no previsto €n

el oresent€ contrato se r€si.á por lás disposiciones conteridas en el capítulo l, de

los a.tículor 2254 al 2263 d€l Cód¡8o Civil para el E§tado Libre Y Soberano de

Ilaxcala. Las paner se sometén a la jurisdicción de lo§ Tribuñal€s del Erado de

flarcala y r€nunci.ñ. cualquier orofuero que por razón dé su dom¡cilio pres€nte

o futuro lleg.rrn a tener.
1.3. que elDr. Homero Menese5 Hernánde¡, acredila su personalidadluríd¡ca como

secretario de Educarión Pública d€l Estado, m€diante el ñombramiento e)(p€dido
por la c. Gobernado.a delEstado dellaxcala, confecha 31de atorto de 2021.

1.4. Que reñala como domicilio el ub¡cado en Carret€ró Federal Libre Tla¡cala-

Puebla km 1.5 No.5, colonia ta5 An¡mas, Código Polal 9OO3O, en la Ciudad

"ta SEPE"

11.1. Manifielta bájo protesta de decir verdad, que 5e encuentra en pleno toce de

sus facultades, con peGonalidad jurídica y que los datos pertonales asentádo§ én

elproem¡odel pr€senteinst.urnertosonf¡deditnos.

.

It.

11.2. Que no desempeña empleo, carto, comisión en el servicio público ni te
eñruentra inhabilitado para el de§emp€io de estos, al coño que a la tuttripción
del presente contrato no está pr€stañdo servicios por nonorarios en la misma y/o
distinra dependercia o entidad de la Administrac¡ón Públi(a Federal y que ño se

encuentfa en al8ún otro pu€sto o situacióñ que pudiefa tenerar conficto de

intereses para pr€rtar los seruicior, objáo delpresente contrato.

11.3. "El Prestador de S€rviciol' re obliga ¿ aplicar los coñocimientos que pote€ en

forña pelsonal, independiente e intranlerible cumpliendo y retpetando las

ñormatividader internas que riten "L¿ 5tPE", coñsiderando que ambas panes son
plenarneñte con§rientes de que €lpresente cortrato e§ de carád€r civil.

Bo.

rrr.1. "La sEPE" y "tl Prestador de seruiciol' declaran que e5 su firme voluntad
c€l€brar €l present€ conráto, párá lo cual convienen eñ sujet.6e a lás siSuieñt€s:

PRIMERA, - "El Prertador d€ Setuic¡ol'riene la disponibilidad para cumpln con la

eícomieñda d€ "La SEP[", por ende, se oblisa a pr€ttar su5 servicios en el horario
asitnado, como AUXIUAR AOMlfll5TRAT|vO en elceñtro de trabajo denominado

EIELIOIECA PUBI"ICA CEI{TRAT 'MIGUEI. N. LIRA", CON C.C.T. 29AO5OOO1D;

UBICADO EN CALLE IIRA Y ORTEGA IIO, ¡¡4 COL. CE¡lfRO, ILA:XCALA, TLAX,

SEGUND&- "La S€P€" seobliga a paSara "ElPr€stador deSeñicios" únicam€nte la

per€epcióñ por 95,0OO.OO (CINCO MIL PESOS m/100 M. .) de man€ra neto
quinceral, después d€ la retención de impueno§ §obfe la renta (l.s.n). En n¡ngÚn

caso dicha cant¡d.d convenida podrá variar durante la viSenc¡a del pr€señte

C.P. Diana Rios Rolda¡

ct a8fa" - "ElPrestadorde s¿rvicios" s€ hac€.esponsable de los daños Y perjuic¡os

que por inobr€rvancia o netlitencia d€ su p.rte causaren a "ta sEPE", por lo que

será el único responsable de la éiecución de sú5 servic¡os cuando ño se ajulen a

lostérminosy€ondicionesdel pretentecontrat0.

t.



No, de contrato: 0002

Contrato de prestación de servic¡os bajo el régimen de honorar¡os asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Públ¡ca del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de 5eru¡cios".

Nombre ARCINIEGA JIMENEZ KARLA ALIN

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA,- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprend¡do del

01 al 28 de febre¡o del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y sin
necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumplimiento de cualqu¡era
de las obl¡gac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "EI Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus seru¡c¡os cuando no se ajusten a
los términos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera

anticipada y previo aviso por escr¡to con 15 días de anticipación a la otra, por así

convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de

un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesarias para su val¡dez.

QUINTA. - Para la interpretación y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡cios" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artÍculos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaio; del

artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servic¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestaciones de segur¡dad soc¡al.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las disposiciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Código C¡v¡l para el Estado L¡bre y soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales del Estado de

Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de ratificac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, TIaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"ta SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses C. Karla Alin Arc¡n¡ega J¡ménez

secretario de Educación Pública del
Estado

D¡rector

'"Test¡go"

Edad

R.F.C

I{ac¡onalidad
Escolaridad

Domidl¡o

Estado Civil
Tdffono

LICENCIATURA EN INTERVENCION EDUCATIVA

DECTARACIONES

DE "TA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimonio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo 1, 11 y 46 fracclón I de la Ley

Orgán¡ca de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de

sus facultades, con personalidad juríd¡ca y que los datos personales asentados

el proem¡o del presente ¡nstrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, car8o, com¡s¡ón en el seruicio público

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a Ia suscripción
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federa¡ y que no se

encuentra en algún otro puesto o situac¡ón que pud¡era generar confl¡cto de
intereses para prestar los servic¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Servic¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransferible cumpliendo y respetando las

normat¡v¡dades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

DE "LAS PARTES"

lll.1, "La SEPE" y "El Prestador de Serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a l¿s sigu¡entes:

CLÁUSUtAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" tiene la d¡spon¡b¡lidad para cumplir con la

encom¡enda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus servicios en el horario
as¡Bnado, como AUXILIAR ADMINISÍRATIVO en el centro de trabajo denominado
BIBLIOTECA PUBLICA CENTRAT "MIGUEL N. LIRA", CON C.C.T. 29AO5OOO1D;

UBICADO EN CALLE IIRA Y ORTEGA NO. 44 COL. CENTRO, TLD(CALA, TLAX.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Servic¡os" ún¡camente la

percepción por $5,000.00 (SEls Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso d¡cha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la vigencia del presente

-¡;>=té:y:'Y"-
c,P. Diana R¡os noldan

Jefa del Departamento de I\¡óm¡nas
de la SEPE

lng. Esm¡rna Xoch¡temo Molina
Analista

il.

1il.



No. de contrato:0002

Contrato de prestac¡ón de servic¡os bajo el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enuncian enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El prestador de Seruicios,,.

Nombre ARCINIEGA JIMENEZ KARTA ALIN

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asim¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de mano del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabil¡dad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resolución judic¡al alguna por incumplimiento de cualqu¡era
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perjuic¡os
que por inobservanc¡a o negligenc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escrito con 1.5 días de antic¡pación a la otra, por así
conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligac¡ón alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos.

Asim¡smo, "El Prestador de Seruicios" no será considerado como trabajador ni de
base ni de conf¡anza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡oneS de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE' y "El Prestador de seru¡c¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en
el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡f¡cac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de maao del año 2025.

"[a SEPE" "El Prestador de Servicios"

Dr. Homero Meneses C, Karla Al¡n Arcin¡ega J¡ménez

Edad

R.F.C

Nacional¡dad
Escolaridad

Dom¡cll¡o

Estado civ¡l
Teléfono

LICENCIATURA EN INTERVENCION EDUCATIVA

DECLARACIONES

t. DE "tA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio propio de conformidad con lo d¡spuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artÍculo 1,7Ly 46 fracc¡ón I de la Ley
Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obligac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 3L de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

II. DEL "PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídica y que los datos personales asentados
el proemio del presente instrumento son fided¡gnos.

11.2, Que no desempeña empleo, cargo, comisión en el servic¡o públ rco nr se

encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción
del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la m¡sma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

ll,3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡Ba a aplicar los conoc¡mientos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransferible cumpliendo y respetando las

normatividades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La 5EPE" y "El Prestador de seruicios" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las sigu¡entes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seru¡c¡os" tiene la d¡spon¡bil¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
BIBLIOTECA PUBLICA CENTRAT 'MIGUEL N. LIRA" CON C.C.T. 29AOSOOO1D;

uBrcADo EN CALTE URA Y ORTEGA NO. 44 COt. CENTRO, TLAXCAIA, TLAX.

SEGUNDA, - "La sEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de seru¡c¡os" únicamente la
percepción por $5,0fi).00 (SEIS Mlt PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En n¡ntún
caso dicha cant¡dad conven¡da podrá var¡ar durante la vi8enc¡a del presente

Secretario de Educación
Estado

Vo,Bo.

Jefa del Departamento de Nóminas

SEPE

"Test¡to"

xoch¡temo Mol¡na

"Test¡go"

,ffi
de la SEPE

lnt'
Analista


